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Corparaucanía realizará hoy:
"¿Qué está pasando en Lautaro?"
DESARROLLO. Dando continuidad a su línea de eventos en comunas y
al Ciclo de Encuentros Corparaucanía 2026, a partir de las 10
horas, la entidad público- privada invita a toda la comunidad a
participar de esta instancia de diálogo y construcción conjunta
acerca del pujante desarrollo de la comuna.

FOTOS: CORPARAUCANÍA

EN LA FOTO LOS EXPOSITORES MARÍA ELENA FUENTES, JOSÉ MIGUEL MARTABID, CARLOS GUTIÉRREZ, RICARDO JARAMILLO Y ELIZABETH CARIHUENTRO

(VICEPRESIDENTA DE CORPARAUCANÍA).
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autaro se ha consolidado

como un polo estratégicopara La Araucanía. Con
el Parque Industrial, su oferta

de formación técnica y su di-
namismo productivo, la comu-
na impulsa empleo, inversión
y nuevas oportunidades. Este
encuentro busca poner en va-
lor ese rol, conectar a los acto-

res locales y proyectar una vi-
sión compartida que acelere el
desarrollo con identidad y co-
laboración.

DESAFÍO
"Descentralizar los territorios

es un desafío a todo nivel que
debemos promover también
dentro de las regiones, por ello

buscamos imprimir esta visión
en nuestro ciclo de encuentros

"Descentralizar los
territorios es un de-
safío a todo nivel
que debemos pro-
mover también
dentro de las regio-
nes, por ello busca-
mos imprimir esta
visión en nuestro ci-
clo de encuentros
trasladándonos a
comunas"

Elizabeth Carihuentro,
vicepresidenta

de Corparaucanía

trasladándonos a comunas. El
año pasado partimos en Pi-
trufquén y este 2026 el prota-
gonismo lo tiene la comuna de
Lautaro", detalló la vicepresi-
denta de Corparaucanía, Eliza-

beth Carihuentro.

El análisis y puesta en común
de los ejes estratégicos de una
de las comunas que más recur-
sos genera en la región se pre-
sentará en la voz de Ricardo Ja-
ramillo, alcalde Lautaro; María
Elena Fuentes, rectora del
Centro de Formación Técnica
de La Araucanía; José Miguel
Martabid, presidente del Par-

que Industrial y Tecnológico
de La Araucanía; Carlos Gutié-

rrez, presidente de Corparau-
canía, y en la moderación
Mauricio Rivas, Director del
Diario El Austral de La Arauca-
nía.
Así, la vicepresidenta de Cor-

paraucanía agregó que "la idea
es nutrir la toma de decisiones

y poner en común los desafíos
de futuro que tiene Lautaro en

distintas áreas, además de visi-

bilizar instituciones, avances e

iniciativas de vanguardia para
continuar potenciando la arti-
culación y dinamizar el desa-
rrollo en toda la región", dijo.

INVITACIÓN ABIERTA
La cita es este jueves 23 de
abril a las 10 horas en el Audi-
torio del Centro Cultural de
Lautaro, ubicado en Manuel
Matta 975 en una invitación
abierta a toda la comunidad
regional, y en especial de Lau-
taro.

Los Encuentros Corparauca-
nía 2026 son posibles gracias
al aporte de sus socios colabo-
radores: CMPC, Aguas Arauca-
nía, Entel, CCU, Achs, Arauco,
Cámara Chilena de la Cons-
trucción, Banco de Chile, Dia-
rio El Austral, El Mercurio y
Dreams.
Más información en: corpa-

raucania.cl 03

Diputado Beltrán insistió en entregar
más facultades a policías y militares
VOTACIÓN. Respaldó la prórroga del Estado de Excepción.

1 diputado por el Distrito

E =%, Juan Carlos Beltrán Sil-va, reafirmósupostura a fa-

vor de fortalecer las atribuciones

de las fuerzas de seguridad, en el

marco de la aprobación de una
nueva prórroga del Estado de Ex-

cepción constitucional, medida

que contó con 105 votos a favor,

23 en contra y 21 abstenciones.

Durante su intervención en
la Cámara, el Parlamentario Ma-

llequino hizo referencia a he-
chos recientes de violencia re-

gistrados en La Araucanía y
planteó la necesidad de avanzar

en medidas más robustas para
enfrentar la situación.

"Estos actos delictivos bus-

can infundir temor en la ciuda-

danía a imponer, mediante la
violencia, una agenda que como
parlamentarios no podemos ni
debemos permitir", dijo. 03
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EL PARLAMENTARIO MALLEQUINO
RESPALDÓ LA PRÓRROGA DEL ES-

TADO DE EXCEPCIÓN.

Mirada
constitucional

Carlos Peña

Excesos

Lo que ha ocurrido con los estudiantes formalizados por
las agresiones a la ministra Ximena Lincolao, muestran,
Acomo en un ejemplo, las confusiones que suele haber

en el espacio público.
Y los excesos en que se puede incurrir.
Cualquier abogado sabe que solicitar privación de libertad

para los estudiantes que empujaron e insultaron a la ministra de
Ciencias era simplemente un exceso. Con toda razón el juez de
garantía se permitió ironizar con el relato y las solicitudes de la

parte querellante, insinuando que parecía "ciencia ficción". To-
do esto ocurrió porque el Ministerio Público actuó en este caso

sin la debida contención racional y se dejó guiar por el mandato
de la ministra de Seguridad que había anunciado previamente
esa petición y quien, hasta ahora, la verdad sea dicha, parece más

fiel a su vocación persecutora que al papel de una ministra.
¿Qué pudo ocurrir para que se incurriera en esa desmesura?

Por supuesto hay razones de sobra para condenar la agresión

padecida por la ministra, para quejarse de lo que los estudiantes

hicieron y para indignarse encendidamente por todo ello; pero
la racionalidad consiste justamente en no juzgar los actos solo en

base a las emociones inmediatas o a la indignación, sino conte-
ner a estas últimas mediante el discernimiento y la reflexión. Si
bastara un acto indignante para borrar la diferencia que media

entre un acto repudiable y un acto criminal; si se aceptara que el

castigo penal se midiera por la indignación o el rechazo que cau-
sa un acto; si las reacciones que se producen en la opinión públi-

ca fueran las que, en última instancia, guiaran las sanciones pre-
vistas en la ley -en vez de hacerlo la ley misma- entonces se esta-

ría abrogando el derecho y la tarea de los jueces que consiste en

discernir con racionalidad y a la luz de las reglas, los actos que se

reprochan sin dejar que se emplee el proceso penal como un ins-
trumento con fines inmediatamente ejemplarizadores.

Desgraciadamente en este caso, y en el afán de no tolerar

agresiones, se perdió la mesura y se abandonó el discernimien-
to racional.

Para advertirlo no solo es necesario recordar las peticiones

desmesuradas que se hicieron al juez para que privara de liber-

tad a esas personas, sino atender a la forma en que se decidió
detenerles: por sorpresa en sus domicilios, como si fueran
miembros de una banda organizada de criminales a los que ha-
bía que aprehender por la fuerza, previendo de su parte una
resistencia violenta.

Todo esto es, obviamente, un exceso.

No vaya a ocurrir que en el afán de impedir que ese tipo de
agresiones se repitan en el futuro, en el ánimo de crear preceden-
tes que inhiban la reiteración de ese tipo de actos, se esté crean-

do una nueva forma del lenguaje políticamente correcto que con-

sistiría, esta vez, en solicitar el máximo castigo para cualquier ac-

to que dañe el orden público, abandonando toda proporciona-
lidad entre el acto que se ejecuta y la reacción estatal que se pre-

tende, y considerando cualquier idea que se aparte de ese pre-
tendido rigor una tibieza o, como se ha dicho en el máximo de la
tontería, una forma de octubrismo.

Hasta hace poco tiempo atrás era dominante la idea de que
una palabra o un simple gesto podían equivaler a violencia.
Ahora se arriesga el peligro de perder las proporciones y tratar
como criminales que atentan contra las instituciones y mere-
cen la cárcel a un grupo de estudiantes agresivos y groseros que
merecen ser sancionados, por supuesto, pero sin abandonar
la mesura que exige la racionalidad.
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